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Dª YOLANDA MERELO PALOMARES, Senadora del VOX (VOX), electa por Ceuta, 
del GRUPO PARLAMENTARIO MIXTO, al amparo de lo previsto en los artículos 160 
y 169 del Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta con respuesta 
escrita:

Desde otoño de 2019 Ceuta y Melilla están sufriendo un colapso en la frontera 
imputable por nuestro vecino, el Reino de Marruecos. Por un lado, las colas 
interminables y los tiempos de espera que sufren aquellos que quieren pasar la 
frontera; por otro lado, la prohibición del paso de mercancías a los súbditos 
marroquíes por parte del Gobierno del Reino de Marruecos.
Este colapso de las fronteras de Ceuta y Melilla forma parte de una estrategia global 
de "asedio y asfixia" que realiza el Reino de Marruecos a las ciudades norteafricanas 
de España con otras medidas como la promoción del puerto de Tánger o el 
Establecimiento de Zonas Francas en el Norte de Marruecos.
Pregunta:
¿Ha emitido el Gobierno de la Nación algún tipo de protesta ante esta situación que 
vulnera las relaciones de buena vecindad?
¿Qué medidas está realizando y va a realizar el Gobierno Central para paliar la 
asfixia que está sufriendo nuestra Ciudad, y por la que resultan perjudicados el 
comercio y el turismo?
¿Tiene el Gobierno de la Nación la intención de aplicar medias como la retorsión o 
contramedidas? 
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